
çT 
SuperTronsporte 

Bogotá, 16/01/2020 

Señor 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 
Transportes Betania S.A 
KILOMETRO 6 VIA CAJIGA - ZIPAQUIRA 
CAJICA - CUNDINAMARCA 

Portal web: WWW.SupertranSpOdegOV.00 
Oficina Administrativa: Cate 83 No 9A-45, Bogotá D.0 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 28B-21, Bogotá D C 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

Al contestar, avor cita en e asunto este 
No de Reg st o 20205320019921 

11111110992111  

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la(s) 
resolución(es) No(s) 151 de 03/01/2020 contra esa empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
íntegra de la(s) resolución(es) en mención: precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Transporte dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

SI X NO 

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

     

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Transporte 
cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa con el 
presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió: Nubia Yadira Bejarano J. ** 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

1.1berluf y a en. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. DE 	1 5 1  113 ENE 2029 

"Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE • 

En ejercicio de las facultades legales yen especial las previstas en la Ley 105 de 1993! Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011; Ley 1564 de 2012 y el Decreto 2409 de 20181  y demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 6996 del 24 de marzo de 2017, la Superintendencia de TranSporte 
abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES BETANIA S A con NIT 132006831-1 (en 
adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificadapor aviso web el día 17de.mayo 
de 20172, tal y como consta a folio 12 y 13 del expediente. 	• 	- • 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único 

• 
"Cargo Unico: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de •Caiga 
TRANSPORTES BETANIA S. A., identificada con NIT 8320068j1-1,. presuntamente .transgredió lo 
dispilesto_en el artículo 1° código de infracción 576 esto es "(...) Pactare! servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga por debajo de las condiciones económicas mínimas establecidas por 
la autoridad competente, cuando éstas se encuentren reguladas. (...)" de fa Resolución 10800 de 
2003, proferida por el Ministerio de Transporte en concordancia con lo previsto en el literal e) del articulo 
46 de la Ley 336 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011; toda vez que 
presuntamente pacto el transporte de carga con el vehículo de placa TDZ-439 por debajo de las 
condiciones económicas establecidas, el día de los hechos antes citados, según el acervo probatorio 
allegado". 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de observaciones del Informe Único de Infracciones al Transporte 
- IUIT número 0136934 del 24 de febrero del 2017, impuesto al vehículo con placa TD7439, según la cual: 

Articulo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los arts, 41,43, y44 del Decreto 101 de 2002, los 
arta 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arts. 10 y 11 del Decreto 1479 de 2011, asi como lo recursos de reposición y apelación interpuestos 
o por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 
2  Conforme publicación No. 361 de la Entidad. 
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Por la cual se decide una investigación administrativa 

"Observaciones: Transporta 32 mil Kilogramos de sal desde Cotica Cund hacia Cartagena con un valor 
de flete 3.300.000 millones trecientos segun manifiesto N: 105904901 de la empresa transporte Betania 
S.A. Nit 832006831-1" 

TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el" 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Asilas cosas, una vez revisado el sistema de gestión documental se evidencia que 
la Investigada no allegó descargos al proceso. 

3.1. El día 31 de mayo de 2018 mediante auto No. 24403, comunicado el dia 27 de junio de 2018,3   la 
'Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la •Investigada por un 
término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, una vez 
revisado el sistema de gestión documental se evidencia que la Investigada no allegó alegatos de 
conclusión al proceso. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En 'el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "filas investigaciones que hayan iniciado en 

vigencia del decreto 1016 dé 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 

7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 de/decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 

se iniciaron".,  

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 

2409 de 2018,5  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 

Transporte Terrestre.6  

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término • previsto en el articulo 52 de la Ley 

1437 de 2011 para proferir decisión de fondo. 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos17  

5.1. Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado — 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de Marzo de 20198. Atendiendo las consultas formuladas 

por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

Conforme publicación No. 679 de la Entidad. 
I Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art 27. 

Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 28. 

Según 
lo establecido en los numerales 9 y 13 del art. 14 del Decreto 1015 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741de 2001, la Superintendencia 

Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor tiene entre otras, la i1311Ci(50 de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 

interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislacion vigente y las demás que se 

implementen para tal efecto. 
a Cfr. Ley 336 de 1996, de 28 de diciembre de 1996. Estatuto General de Transporte. Diario oficial 42.948. Art. 51, concordante con el art. 49 de la Ley 

1437 de 2011. 
8  Rad. 11001-03-06-000-2018-00217-00  (2403). Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de fecha 20 de marzo de 2019. 
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(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre.g 

(ji) Este principio se manifiesta en a.) la reserva de ley, y121 la tipicidad de !as faltas y las sanciones» 

al Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas» Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.12-13 

DI Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma.» . 

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos' esenciales deí tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralega1.15  

En efecto, el principio de legalidad 'exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios" 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones én las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables.16  

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados.l,  

SEXTO: Así las cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por el 
Consejo de Estado18-19con el fin de garantizar los derechos de la Investigada. En-ese sentido: 

(i) En sentencia del 19 de mayo de 2016 el Consejo.  de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003; 

!"El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el art. 29 Constitueion Politica, debe observarse para eslablecei las infracUibnes 
administrativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, dentro del contexto d'el Estado Regulador, incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre." (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76. 

"Dicho principio, gamo quedo expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y tipicidad". (negrilla luera de texto) Cfr., 48-76 
"La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer. vía reglamento infracciones y sanciones 

administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad),  a la Unicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del articulo 29 de la Cala Politica." Cir., 49.77 

"(...) no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentarias, puesto que ello supone qbe el ejecutivo quede 
investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos administrativos de carácter general." Cfr., 38. 
in la Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer via reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del ad. 29 de la Constitución Politica." Cfr., 49- 77 "(...) no es constitucionalmentd admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en materia sancionaloria administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, así corno la formulación básica del principio de 
Unicidad". Clr., 19. 
'11_11as sanciones deben contar con un fundamento legal, porto cual su definición no puede ser transferida al Gobierno Nacional a través de una facultad 
abierta sin contar con un marco de referencia especifico y deterininado ( ,) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sane ionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta 

del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción; (R) la determinación de la sancion, incluyendo el término o la cuantia de la misma, (iii) la 
autoridad competente para aplicarla y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposicion Cfr, 14-32. 
15  "No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la autoridad 
administrativa. En cuanto a la posibilidad del reenvio normativo a decretos reglamentarios, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentaria debe permitir su 
cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se limite 
a desarrollar, complementar y precisar lo que ya 1111 sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aqui donde el reglamento cumple una función de 
'colaboración' o Cemplementariedad," Cir, 42-49-77. 
le Cfr. 19-21. 

"En lo atinente al principio de Unicidad, (...) toque se exige es un fundamento legal en donde se señalen los elementos básicos de la sanción, 
marco dentro del cual la autoridad titular de la función administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma," Cfr, 19. 
le Consejo de Estado. Salado consulta y Servicio Civii. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019.0'1  Germán Bula Escobar. 

Consejo de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-107-00. C.P. Dr, 
Guillermo Vargas Ayala. 
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(ji) El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el día 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "fi la reserva de ley en materia sancionatoria para el sector transporte; ii) la inexistencia de 
algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (...)". 

(iii) El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019 por la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado y comunicado el dia 12 de marzo de 201920. 

6.1. Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: n(.„) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podia imputarse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y, por ende, sobre 

ella no recayó decisión alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha resolución podía ser 

fuente de infracciones administrativas 

Así las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (...) dado e/ nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 

año, que implica que materialmente esta deba correr la misma suerte que aquel. 

(...) 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese como "gemelo" un acto 
preSolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 

el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 

desquiciaría el sistema jurídico y haría inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 

de las instituciones (...)". 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(...) la aplicación.de  la 

Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del Decreto 3366 de 

2003 y la sentencia proferida e/ 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 

había perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
artículos declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

(i) "(...) tales "códigos" se fundamentan en las "infracciones" de las normas declaradas nulas por la 

sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 

significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, a/ desaparecer 

su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejecutoriedad que debe soportar la 

Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado. 

(ü) (...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir "prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como "informe de 

infra.  colones de transporte" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 

tanto se basen en ta S conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 

29  Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servido Civil. Número único 11001-03-05-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C.P Germán Bula 

Escobar. 
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declarados nulos o en los "códigos" de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciohes de transporte". 

En ese orden de ideas, respecto de las investigaciones administrativas en curso, esta Corporación 
concluyó que: 

"(0 Las actuaciones sancionatorias en curso, o que estén en discusión en sede administrativa se ven 
afectadas por la decisión judicial que anuló los artículos citados de Decreto 3366 de 2003, que sirven de 
base para los "códigos" relativos a las infracciones de transporte terrestre automotor, en la medida en 
que las "infracciones" allí señaladas desaparecieron del mundo jurídico y tales "códigos" registrados en 
la Resolución 10800 de 2003 perdieron su fuerza obligatoria, por lo que no existe una conducta típica 
que pueda ser reprochada como infracción de transporte con fundamento.  en tales normas. 

(b) El "informe de infracciones de transporte" no es representativo o declarativo de una "infracción de 
transporte" en tanto se base en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 
de 2003 declarados nulos o en los códigos de la Resolución 10800, que se deriven de ellos y, por /o 
mismo; no Son el medio conducente para probar las "infracC ionee trahsporte". Su utilización cómo 
"prueba" en las actuaciones administrativas que se adelanten, viola el debido proceso administrativo, en 
la medida en que no es representativa o declarativa de una conducta infractora y no puede tener el 
carácter de prueba válida aportada al proceso. Debe recordarse que el articulo 29 de la Constitución 
Política establece que es "nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso". 

Así mismo, en un reciente pronunciamiento, el Consejo de Estado negó la solicitud de suspensión 
provisional dela Resolución 10800 de 2003 proferida por el Ministerio de Transporte teniendo en cuenta 
que "(...) es claro que la Resolución nro. 10800 de 2003 si contiene dentro de su codificación las 
infracciones que inicialmente estaban descritas en los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 
28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 57 de/Decreto 3366 de 2003, que posteriormente fueron 
anulados por la Sala de la Sección primera, el 19 de mayo de 2016, lo que conduce a concluir que operó 
el fenómeno jurídico de decaimiento, en razón a que con ocasión de la referida anulación desapareció 
su fundamento jurídico". 

Continud'el.ConSejo de Estado indicando que lein ese orden.  de ideas, es preciso señalar que no resulta 
necesario decretar la suspensión provisional de los efectos .0 un- acto administrativo .cuando su 
fundamento ha sido declarado nulo en razón a que el mismo pierdé su fuerza eje.  caloría. Lo anterior con 
base en lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 91 del CPACA'.(...) la. citada Codificabión de las 
infracciones de transportes traída en la Resolución demandada quedó incursa en la 'causal de pérdida 
de fuerza ejecutoria del acto prevista en el numeral 2 del artículo 01 del CPACA, luego de .que su 
fundamento, esto es, los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 
41, 42, 43, 44 y 57 del Decreto 3366 de 2003, fueran declarados nulos por el Consejo de Estado, en 
sentencia del 19 de mayo de 2016, razón por la cual, en este momento, no se encuentran produciendo 
efectos juridices". 

6.2. Análisis de las invest gaciones administrativas conforme concepto del Ministerio de Transporte  

El Ministerio de Transporte por su parte, manifestó la imposibilidad de continuar dando aplicación a los 
Informes Únicos de Infracciones al Transporte - IUIT, por las conductas contenidas en el Decreto 3366 
de 2003 declaradas nulas por el Consejo de Estado. Veamos: 

Mediante concepto del 8 de mayo de 2019 el referido Ministerio señaló que "kfle conformidad con lo 
manifestado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante concepto del 5 de 
marzo de 2019, en materia de transporte no es posible la aplicación de informes únicos de infracción de 
las normas de transporte, ni la inmovilización de vehículos de servicio público por las conductas 
contenidas en el Decreto 3366 de 2003 y que fueron declaradas nulas por el Consejo de Estado mediante 
sentencias del 24 de septiembre de 2009 y 19 de mayo de 2016, dada la pérdida de fuerza ejecutoria de 
la Resolución 10800 de 2003. Sobre el particular, corno consecuencia de la pérdida de fuerza ejecutoria 
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de la Resolución 10800 de 2003 referida por el Consejo de Estado, con ocasión deis nulidad de/Decreto 
3366 de 2003 no existe una disposición normativa que codifique las conductas que dan lugar a la 
imposición de informes únicos de infracción a las normas de transporte". Dicha posición fue reiterada por 
el Ministerio de Transporte mediante concepto del 16 de mayo de 2019 

De lo anterior, se tiene que el Ministerio de Transporte hace referencia a os Informes Únicos de 
infracciones al Transporte— IU IT que fueron impuestos con fundamento en la Resolución 10800 de 2003. 

6.3. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

La presente investigación administrativa fue incoada por la presunta transgresión del código de infracción 
576 de la Resolución 10800 de 2003. 

De lo anterior y, teniendo en cuenta que los fundamentos legales de las siguientes infracciones fueron 
declaradas nulas por el Consejo de Estado dada la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución 10800 
de 2003, se colige que no es posible fallar, ni imponer sanciones que tengan como fundamento la 
Resolución ya mencionada 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como se pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que lel/ acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundamentación". 

Al respecto, conforme con la parte motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

La investigación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 6996 del 24 de marzo de 2017, con 
el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución No. 6996 del 24 de marzo de 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES BETANIA S A con NIT 832006831-1, con el fin de 
garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 6996 del 24 de 
marzo de 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga 
TRANSPORTES BETANIA S A con NIT 832006831-1, de conformidad con la parte motiva del presente 

proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
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Por la cual se decide una investigación administrativa 

de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES 
BETANIA S A con NIT 8320068311, de acuerdo con lo establecido en el articulo 66 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte TerreStre y subsidiáriamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución, archivese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

0 0 1 5 1 03 ENE 2020 

PABOnL 
, pat, 

SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

Notificar: 

TRANSPORTES BETANIA S A 
Representante Legal.o quien haga sus veces 
Dirección.  KM. 6 VIA CAJICA - ZIPAQUIRA 
Cajicá, Cundinamarca 
Correo electrónico: juan_bemal@brinsa.com.co  

Proyectó: AMMM 
Revisó: AOG 
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CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presento documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

ES 

1*****************************A**************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un. código 
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a 
www.ccb.org.co  
*********************************************************************k 

Recuerde que.  este certificado lo puede adquirir desde su casa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ócb.org.co  

***************9***************k**********************A** 

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este 
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura eh 
www.ccb.org.co/certificadoselectronices/  
***** *****************fr************ k**. 	 * * 	* * * * * * * * * * 9,  * 	* 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA.  Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de.áogotá, con fundamento en las matriculas e 
inscripciones del registro mercantil.' 

CERTIFICA: 

Nombre TRANSPORTES BETANIA S A 
N.I.T. . 832006831-1 
Domicilio : Cajicá (Cundinamarca) 

CERTIFICA: 

Matrícula No: 01 72278 del 8 de abril de 2002 

CERTIFICA 

at Renovación de la matrícula: 22 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Activo Total: $ 1,556,072,000 
Tamaño Empresa: Mediana 

CERTIFICA: 

Dirección de Notificación judicial: KM. 6 VIA CAJIGA - Z1PAQUIRA 
Municipio: Cajical (Cundinamarca) 
Email de Notificación Judicial: juan_bernal@brinsa.00m co 

Dirección Coffiercial: KM. 6 VIA CAJICA - X1PAQUIRA 
Municipio: Cajicá (Cundinamarca) 
Email Comercial: juan_bernal@brinsa.com  co 

CERTIFICA: 

Constitución: Que por Escritura Pública no. 0000916 de Notaría 26 De 
Bogotá D.C. - del 20 de marzo de 2002, inscrita. él 8 de abril de 2002 
bajo el número 00821581 del libro IX, se constituyó la sociedad 
comercial denominada TRANSPORTES BETANIA S A. 

CERTIFICA: 

Reformas: 
Documento No, Fecha 	Origen 	 Fecha 
0000392 2004/03/09 Notaria 22004/03/19 00925825 

No.Insc, 

CERTIFICA: 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decrete Ley 019/12. 

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

• 

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el 
20 de marzo de 2022. 

CERTIFICA: 

Objeto Social: La Sociedad tendrá como objeto principal las siguientes' 
actividades: Prestar el servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga a nivel nacional e internacional, y, la realización 
de operaciones de transporte multimodal. Con vehículos adecuados para 
conducir bienes de un lugar a otro, propios o tomados en 
administración o arriendo o que se vinculen de acuerdo con las normas 
legales vigentes. En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá: 
A) Adquirir, enajenar, gravar o administrar los bienes muebles e 
inmuebles necesarios para el normal desarrollo de la empresa social. 
13) Adquirir, organizar, administrar c enajenar los distintos 
establecimientos de comercio que se requieran para realizar los fines 
de la empresa. C) Enajenar a título oneroso, arrendar o dar en 
administración todos los bienes sociales individuales considerados. D) 
Tomar en administración, arrendamiento o vincular de acuerdo con las 
leyes vigentes los vehículos necesarios para el cumplimiento del 
objeto social. E) Celebrar toda clase de operaciones de crédito, dar o 
recibir dinero en mutuo con garantías y sin ellas. F) Celebrar el 
contrato de cambio en todas sus manifestaciones y efectuar toda clase 
.de actos jurídicos con títulos y demás documentos que tengan la 
calidad de titulo valor. G) Celebrar el contrato de transporte en 
cualquiera de sus modalidades, con sujeción a las leyes y los 
reglamentos. H) Integrarse y formar con otras empresas sociedades 
nuevas. y/ o ya existentes nacionales y extranjeras, que se dediquen a 
actividades mercantiles de la ndsma índole o similares,. fusionarse con 
ellas o absorberlas. I) Adquirir a cualquier titulo la totalidad de 
otras empresas cuyas •actividades sean similares auxiliares o 
complementarias. j) Celebrar con establecimientos de crédito y 
compañías aseguradoras todas las operaciones que sean conducentes al 
desarrollo de los negocios de la sociedad, a la seguridad y 
administración de sus bienes y a la protección de sus trabajadores. K) 
En general celebrar toda clase de actos, operaciones y contratos que 
tengan relación directa con actividades que integran el objeto social 
o cuya finalidad sea ejercer los derechos y cumplir las obligaciones 
legal o convencionalmente derivadas de la existencia o actividad de la 
compañia. L) La prestación de servicios básicos de telecomunicaciones. 

CERTIFICA: 

Actividad Principal: 
4923 (Transporte De Carga Por Carretera) 

CERTIFICA: 

Capital: 
" Capital Autorizado ** 

Valor 
	 : $309,000,000.00 

No. de acciones 
	: 309,000.00 

Valor nominal 
	

: 51,000.00 

** Capital Suscrito * 

Valor 
	 : 5309,000,000.00 

No. de acciones 	: 309,000.00 	. 
Valor nominal 
	: $1,000.00 

10/18/2019 
	 Pág 2 de 6 



azze_.$ 

V' 

	

	 /Tira Ilt"to frote tal 7 Iticll 

' 	Chata Ce Ce ttritt 

i 

l 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

Ei presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

RU ES 

*' Capital Pagado A -Á 

Valor 	 : $30900000000 
No. de acciones 	: 309,000.00 
Valor nominal 
	

: $1,000.00 

CERTIFICA: 

" Junta Directiva: Principal (es) ** 
Que por Acta no. 22 de Asamblea de Accionistas del 21 de marzo de 
2019, inscrita el 4 de junio de 2019 bajo el número 02472517 del libro 
IN, fue (ron). nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER RENGLON 
ESCOBAR JARAMILLO CAROLINA ESTHER 
	

C.C. 000000051655709 
SEGUNDO RENGLON 

TANAKA RAMON LUZ EUGENIA 	 C.C. 000000031986860 
TERCER RENGLON 

VASOUEZ BETANCUR ANDRES 
	

C.C. 000000003413966 
"* Junta Directiva: Suplente (s). ** 

Que por Acta no. 22 de Asamblea de Accionistas del 21 de marzo de 
2019, inscrita el 1 de junio de 2019 bajo el número 02472517 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER RENGLON 

SEGUNDO. RENGI:014 
FETECUA LOVERA JAVIER HUMBERTO 	 C.C.000000011312214 

C.C. 00000005.2227558 GUZMAN CHICA JANE ANDREA 
TERCER RENGLON 

JARAMILLO CARDONA CATALINA 	 C.C. 000000021333193 

CERTIFICA: 

Representación Legal: .La sociedad tendrá un gerente que podrá sero no 
miembro de la junta directiva, con dos (2) suplente primero y segundo 
que reemplazaran al principal, en sus faltas accidentales, temporales 
o absolutas. 

CERTIFICA: 

** Nombramientos " 
Que por Acta no. 171 de Junta Directiva del 14 de junio de 2019, 
inscrita el 17 de julio de 2019 bajo el numero 02487280 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
GERENTE 
BERNAL PLA JUAN DAVID 

Que por Acte no. 160 de 
inscrita el 23 de septiembre 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE 
FETECUA LOVERA JAVIER HUMBERTO 	 C.C. 000000011342214 

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE 
ROJAS MEDINA ELIAS 	 C.C. 000000079623598 

CERTIFICA: 

Facultades del Representante Legal: El 
funciones propias de la naturaleza de 

Gerente ejercerá todas las 
su cargo, y en especial las 

10/18/2019 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/11. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

siguientes: 11 Representar a la sociedad ante los accionistas, ante 
terceros y ante toda clase de autoridades del orden administrativo y 
jurisdiccional. 2) Ejecutar todos los actos u operaciones 
correspondientes al objeto social, de conformidad con Id previsto en 
las leyes y en estos estatutos. 3) Autorizar con su firma todos los 
documentos públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de 
las actividades sociales o de interés de la sociedad. 4) Presentar a 
la asamblea general en sus reuniones ordinarias, un inventario y un 
balance de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la 
situación de la sociedad, un detalle completo de la cuenta de pérdidas 
y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades obtenidas. 5) 
Nombrar y remover los empleados de Ja sociedad cuyo nombramiento)  y 
remoción le delegue la junta directiva. 6) Tomar todas las medidas que 
reclame la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad 
de los empleados•de la administración de la sociedad e impartirle las 
ordenes e instrucciones que exija la buena marcha de la 'compañia. 7) 
Convocar la asamblea general a reuniones extraordinarias cuando lo 
juzgue convenientes o necesario y hacer las convocatorias del caso 
cuando lo ordenen los estatutos, la junta directiva o el revisor 
fiscal de la sociedad. 8) Convocar la junta directiva cuando lo 
considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de 
los negocios sociales. 9) Cumplir las órdenes o instrucciones que le 
impartan la asamblea o la junta directiva, y, en. particular, solicitar 
autorizaciones para los negocios .que deben aprobar previamente la 
asamblea o la junta directiva según lo dispongan las normas 
correspondientes del presente estatuto. 10) Cumplir o hacer que se 
cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se 
relacionen con el funcionamiento y actividades de la sociedad. 11) 
Ejercer todas las demás funciones que señalen estos estatutos y 
ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos y operaciones 
que sean necesarios y convenientes para la compañia en cumplimiento y 
desarrollo de .su objeto social hasta por una cuantía igual a la suma 
de' Cincuenta '(50) Salarios mínimos legales mensuales en moneda legal 
colombiana, autónomamente. - corresponde a la junta directiva: 
Autorizar al gerente para comprar, vender o gravar bienes inmuebles y 
para celebrar los contratos cuyos valores excedan de 50 salarios 
minimos mensuales legales vigentes. 

CERTIFICA: 

** Revisor Fiscal tr 
Que por Acta no. 21 de Asamblea de Accionistas del 23 de marzo de 
2018, inscrita el.10 de mayo de 2018 bajo el número 02339025 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR. -FISCAL PERSONA JURIDICA 

PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA 	 N.I.T. 000009009130484 
Que por Documento Privado no. sinnum de Revisor Fiscal del 25 de 
febrero de 2019, inscrita el. 28 de febrero de 2019 bajo el número 
02429633 del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre. 	 Identificación 
REVISOR.FISCAL PRINCIPAL 

GAITA)] RUIZ SYNDI YASBLEIDY 	 C.C. 000001031124285 
Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 24 de mayo 
de 2018, inscrita el 28 de mayo de 2018 bajo el número 02343996 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

ARANGO FUENTES ROMAN ANERES 	 C.C. 000001024534665 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

CERTIFICA: 

Que mediante inscripción No. 01798874 de fecha 20 de enero de 2014 del 
libro IX, se registró el acto administrativo no. 2979 de fecha 24 de 
julio de 2002 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita 
para prestar el servicio público de transporte automotor en la 
modalidad de carga. 

CERTIFICA: 

Que por Documento Privado del 15 de enero de 2003, inscrito el 21 de 
enero de 2003 bajo el número 00863312 del libro IX, comunieó la 
sociedad matriz: 
- BRINSA S A 
Domicilio: Medellín (Antioquía) 
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 
sociedad de la referencia. 

CERTIFICA 

***Aclaración de Grupo Empresarial* 
' Que la matriz de la anterior situación de grupo empresarial, también 
ejerce situación de control sobre la sociedad de la 
referencia (subordinada) 

CERTIFICA: 

Que la sociedad tiene matriculados los siguientes establecimientos: 

Nombre: REFISAL 
Matrícula No:. 01476278 del 4 de mayo de 2005 
Reñovación de la Matrícula: 22 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Dirección: KM 6 VIA CAJICA - 2IPAQUIRA 
Teléfono: 4846000 
Domicilio: Bogotá D.C.. 
Email: . elias.rojas@transportesbetania  com.co  

* * 	 * * * 	* * * * * * * 	* 	* * * * * * * 	* * Á * * ** * ** * * ** * *** ** * * * * * * * * * * * 

CERTIFICA: 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan 
en firme diez (10) Olas hábiles después de la fecha de la 
correspondiente anotación, siempre che no sean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

El presente certificado no constituye permiso de 
* 
	

funcionamiento en ningún caso 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos: 
Fecha de envio de información a Planeación Distrinal : 10 de julio de 
2004. 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 

10/18/2019 
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El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y.Decreto 525 
de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersocjedades.gov.co  para verificar si su 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

*********************vv*******************vv******************kil iv******* 

Este certificado refleja la situación jurídica de la 	** 

sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. 	 ** 
k**********-******************************************* 

El Secretario de la Cámara de Comercio 

Valor: $ 5,200 

* 9. * 

Para, verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando.  a wew.ccb.org.co  
***************************iv ir***************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
****************vV*****.****“*********************  

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

• 
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Poital ;veis. enver.superlransporte.goisco 
Oficina Administrativa: Calle 63 No. 9A.45. Bogotá O C 
PEIX: 352 07 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 280-21. 8ogola D.0 
linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 1 
Registro 20205320008581 

Bogotá, 08/01/2020 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Transportes Betania S.A 
KILOMETRO 6 VIA CAJIGA - ZIPAQUIRA 
CAJIGA - CUNDINAMARCA 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a) 

Iii 	

i 

11 	 11 
2 O 2 O 5 3 2 O O O 8 5 8 1 

co) 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 151 de 3/01/2020 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el articulo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación. 
para. tal efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.govco, pestaña 
"Normatividad".link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertranspone.gov.co  en él 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de -la 
ciudad de Bógotá. 

Sin otro particular 

Sandra Liliana e ós Vplásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 
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